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Mediante escrito obrante en el expediente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se libre mandamiento de pago a favor de su poderdante y en contra de LUIS 
HERNANDO GUTIÉRREZ ÁVILA por las condenas impuestas, así como las costas 
que fueron fijadas dentro del proceso ordinario ventilado entre las mismas partes. 

Lo anterior por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($35.546.708) que debe 
ser indexada desde septiembre de 2014 hasta el momento efectivo del pago; del 
mismo modo por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($450.000) por concepto de costas de 1ª instancia y la suma de NOVECIENTOS 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) por concepto de costas 
de 2ª instancia, razón por la cual se ordenará el pago de dichas sumas, al ser esta 
una obligación clara expresa y exigible y al reunir las exigencias de que trata el Art. 
100 del CPTSS en concordancia con el Art. 422 del CGP. 

Así mismo solicitó se librase mandamiento de pago por las costas del presente 
cartulario ejecutivo, no siendo procedente en atención a que las mismas no se han 
causado. 

Esta providencia debe notificarse a los accionados PERSONALMENTE dado que 
no se solicitó su ejecución dentro del término del artículo 306 del CGP, advirtiendo 
a la parte demandada que tiene el término de cinco (5) días para CUMPLIR LA 
OBLIGACIÓN DE PAGAR y diez (10) días para EXCEPCIONAR. 

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a LUIS HERNANDO GUTIÉRREZ ÁVILA que cumpla la 
obligación de pagar a PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, la suma de TREINTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHO PESOS ($35.546.708) debidamente indexada desde 
septiembre de 2014 hasta la fecha efectiva del pago por concepto de la 
condena emitida dentro del proceso ventilado entre las mismas partes en 
litigio. 

 

2. ORDENAR a LUIS HERNANDO GUTIÉRREZ ÁVILA que cumpla la 
obligación de pagar a PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, la suma de 
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CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000) por concepto de 
costas de 1ª instancia emitida dentro del proceso ventilado entre las mismas 
partes en litigio. 

3. ORDENAR a LUIS HERNANDO GUTIÉRREZ ÁVILA que cumpla la 
obligación de pagar a PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, la suma de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) 
por concepto de costas de 2ª instancia emitida dentro del proceso ventilado 
entre las mismas partes en litigio. 

4. NEGAR mandamiento de pago por las costas del proceso ejecutivo, habida 
cuenta que las mismas no se han causado. 

5. NOTIFICAR a los accionados PERSONALMENTE dado que NO se solicitó 
su ejecución dentro del término del artículo 306 del CGP, gestión a cargo del 
ejecutante, por lo que deberá acreditar su gestión apara el respectivo control 
de términos, advirtiendo a la parte demandada que tiene el término de cinco 
(5) días para PAGAR y diez (10) días para EXCEPCIONAR. 
CONTRÓLENSE TÉRMINOS.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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